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Derechos en
F

Semana Santa

Angélica Solar Lizama
Directora Regional
del Sernac

Ya es Semana Santa y esta fecha se ha conso-

lidado como uno de los fines de semana largos
más importantes del año. Es un período en que
muchas personas aprovechan de descansar,
viajar o compartir en familia.

En este contexto, el foco debe estar en que
ese tiempo se desarrolle de manera tranquila
y sin inconvenientes. Para ello, es fundamental
que las empresas cumplan con lo establecido
en la Ley del Consumidor y que las personas
conozcan y ejerzan sus derechos.

Uno de los aspectos clave es la seguridad
en el consumo. Este derecho implica que los
productos y servicios disponibles en el mercado
no deben poner en riesgo la salud ni la integri-
dad de las personas. Por ejemplo, en el caso de
pescados y mariscos, cuyo consumo aumenta
en estas fechas, es recomendable comprarlos
en locales establecidos, que cuenten con control
sanitario.

También es importante observar las condi-
ciones del lugar: higiene de las instalaciones,
utensilios y del personal. Al elegir pescados,
estos deben tener una textura firme al tacto y
no presentar olores desagradables.

En cuanto a los productos de temporada,
como los huevitos de chocolate, es clave revi-
sar el etiquetado: fecha de vencimiento, ingre-
dientes y composición, privilegiando opciones
con menor contenido de azúcar y comprando
siempre en el comercio formal.

Para quienes viajan, los derechos también
están claramente definidos. En el transporte
interurbano, las personas deben recibir infor-
mación completa sobre el servicio: horarios
de salida y llegada, condiciones del viaje, polí-
ticas de anulación y resguardo del equipaje.
Lo mismo ocurre con los servicios turísticos:
toda oferta debe cumplirse en las condiciones
informadas, incluyendo precio y característi
cas del servicio.

Ejercer estos derechos es fundamental, pero
también lo es tomar decisiones responsables,
como preferir siempre el comercio establecido.
Esto no solo garantiza mayor seguridad, sino
que permite exigir compensaciones en caso de
incumplimientos.

Durante estas fechas, el monitoreo del
mercado se vuelve especialmente relevante.
El objetivo es que este fin de semana largo sea
sinónimo de descanso y disfrute, y no de pro-
blemas de consumo que puedan evitarse.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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Autismo en Chile: de la ley
a la realidad

Tamara Duarte Becerra
Terapeuta ocupacional y Magister en Salud Pública, docente carrera de

Terapia Ocupacional UC, profesional en Centro UC síndrome de Down,
Coordinadora del Programa Integral del Neurodesarrollo.

Este 2 de abril, en el Día Internacional de
Concientización del Autismo, las Naciones Unidas nos
convocan bajo el lema: "Autismo y humanidad: toda
vida tiene valor". Es un llamado directo a superar las
narrativas limitadoras que impiden la dignidad.

En Chile, el escenario ha dado giros significativos.
Tras una persistente lucha de la sociedad civil, en marzo
de 2023 se logró la promulgación de la Ley 21.545. Este
hito representa la voluntad de cimentar una sociedad
alineada con el modelo biopsicosocial y los derechos
humanos. Principios como el trato digno, la autono-
mía progresiva y la perspectiva de género hoy tienen
un respaldo jurídico antes impensado. Sin embargo,
el paso del "papel" a la acción cotidiana revela grietas
profundas. Para que la ley no sea solo una declaración
de intenciones, debemos identificar con honestidad
algunas brechas que impiden que la expectativa sea
realidad.

¿Ha visto a alguien referirse como "pobrecitos" a
personas autistas o sus familias, asumiendo la condi-
ción como una tragedia y no como una identidad? ¿ O
ha criticado la exigencia de adecuaciones ambientales,
como la disminución de ruido, en vez de entenderlas
como un derecho básico de accesibilidad? Estos son
claros ejemplos de que el obstáculo más complejo es la
resistencia cultural: barreras actitudinales que cada
miembro de la sociedad arrastra. Valorar la diferencia
no debe ser un acto de "tolerancia" por compromiso,
sino el reconocimiento de un derecho intrínseco, donde
pasemos del "asistir" al "pertenecer"; del "normalizar"
al "valorar".

ley exige protocolos de detección y manejo de crisis en
escuelas, medida que hoy choca con la alta carga docente
y la precariedad de espacios de formación real. El sis-
tema de salud, por su parte, enfrenta una burocracia
que impide procesos más expeditos con una también
alta demanda de atención. La escasez de especialistas
y las listas de espera traban la articulación, dejando
a familias -especialmente en sectores rurales- en
una orfandad de apoyos. No podemos exigir inclusión
social sin entregar herramientas ni las condiciones de
salud mental que los equipos profesionales requieren
para sostenerla.

Por último, persiste el desafío del acompañamiento
en la vida adulta. El autismo no "termina" al egresar
del colegio, pero el sistema actual no logra captar sus

infinitos talentos. Muchas universidades carecen de
protocolos de flexibilidad curricular, y en el mundo
laboral, la implementación de ajustes razonables requie-
re especialistas que acompañen el proceso desde la
cercanía y no solo desde la gestión administrativa. La
inclusión laboral sin apoyos es, muchas veces, una nueva
forma de exclusión.

La invitación hoy nos interpela a todos: desde el
ajuste de nuestro lenguaje y el respeto por distintos
modos de comunicarnos (conociendo, por ejemplo, los
sistemas de comunicación aumentativa alternativa),
hasta la adecuación de entornos sensoriales y el fin de
la infantilización en la adultez. Pasar de la expectativa
a la realidad requiere presupuesto y política pública, sin
duda. Pero también requiere de una comunidad que deje
de mirar de lejos y se decida a construir vínculos donde

Un segundo nudo crítico es la intersectorialidad. La la diferencia sea, finalmente, nuestra mayor riqueza.

Día Mundial de Concientización
sobre el Autismo

Katheryne Córdova
Académica Carrera de Fonoaudiología Universidad
de Las Américas, Sede Concepción

Cada 2 de abril volvemos a mirar el mundo desde
nuevas perspectivas. El Día Mundial de Concientización
sobre el Autismo, invita a reconocer que esta condición
no es una etiqueta que define a una persona, sino una
forma legítima y valiosa de ser.

Abordar este tema también implica reconocer que este
camino no siempre será sencillo. Recibir un diagnóstico
en un contexto donde aún persisten tantas confusiones,
mitos y falta de información, genera incertidumbre en
las familias. En muchos casos, el desafío no radica en
la condición misma, sino en el desconocimiento social
que lo rodea. Por ello, la concientización sigue siendo
fundamental.

La experiencia con diferentes personas a lo largo del
tiempo muestra que comprender el autismo no implica
modificar comportamientos para ajustarlos a expecta-
tivas externas, sino acompañar de manera respetuosa.
Esto incluye considerar los ritmos individuales, recono-
cer intereses específicos y valorar distintas formas de
expresión, que muchas veces no encajan en lo esperado,
teniendo presente que son auténticas y llenas de sentido.

Hablar de esta condición es hablar de diversidad, una
realidad presente cada día, aunque a veces pase desa-
percibida. Reconocerla significa garantizar condiciones

que permitan participar plenamente en los distintos
espacios sociales, contar con los apoyos necesarios y
asegurar que las capacidades individuales no sean mini-
mizadas. Más que enfocarse en lo que supuestamente
"falta", se trata de reconocer lo que siempre ha estado
presente: maneras únicas de procesar la información,
intereses profundos, creatividad y aportes significativos

para cualquier entorno.
Esta conmemoración invita a revisar cómo enten-

demos la neurodiversidad, generando espacios donde
se promueva el acceso a la información clara, escuchar
con genuino interés y dejar atrás las ideas rígidas que
tantas veces invisibilizan el aporte de cada persona.

Si este día contribuye a avanzar hacia una compren-
sión más realista y respetuosa de la diversidad humana
y permite que alguien se sienta acompañado o simple-
mente reconocido en su forma más auténtica, entonces

la conmemoración habrá cumplido su propósito
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